
 
 
 

 
 CÓDIGO: MA-GC-F-016 

CIERRE DE EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
 

Versión: 1.1 
Fecha de aprobación: 31/01/2024 

 

 

CONTRATO No: IMC-039-2021 

CONTRATANTE: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

CONTRATISTA: E-GLOBAL SOLUTIONS S.A.S. NIT 901026641 

OBJETO: 
CONTRATAR LA RENOVACION DE LA LICENCIA DE USO DE FIREWALL 
CHECK POINT Y SU SOPORTE 

VALOR DEL CONTRATO: 
VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/L ($26.975.934) 

No CDP: 202102451 

No RP: 202106219 

PLAZO CONTRACTUAL: 

EL FUTURO CONTRATO TENDRÁ UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE QUINCE 
(15) DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE INICIO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 
41 DE LA LEY 80 DE 1993, TALES COMO: (I) LA APROBACIÓN DE LAS 
GARANTÍAS; (II) LA ACREDITACIÓN DE ESTAR AL DÍA CON LAS 
OBLIGACIONES CON EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 
PARAFISCALES; (III) EL REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE INICIO: 05/10/2021 

FECHA DE 
TERMINACIÓN:  

20/10/2021 

 
Se deja constancia de las siguientes circunstancias:  
 
1. Que el contratista ejecutó a cabalidad el objeto del contrato, cumpliendo con todas las 
obligaciones derivadas del mismo.  
2. Verificada las facturas de pagos realizados, se observa que se pagó al contratista el valor de 
$26.975.933,88, quedando un saldo a su favor de $0,12. 
3. De conformidad a lo anterior, el contratista renuncia al valor de $0,12. 
4. Ordénese a Secretaría de Hacienda la liberación del saldo por valor de $0,12. 
 
Por lo anterior, el supervisor solicita el cierre del expediente contractual del contrato No. IMC-039-
2021 en la plataforma Secop II. 
 
Se suscribe la presenta acta en Barranquilla, Atlántico, a los cuatro (04) días del mes de junio de 
2025. 
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